
      

NOTARIA 
Versió O ciar de Sue ¡2    POWER OF ATTORNEY 

STOCKTON (ISRAEL) LTD., a company incorporated under the laws of the” ” 
State of Israel, whose principal place of business is at 17 Hamefalsim St., * 
POB 3517, Petach-Tikva, Israel 4951447, declares through its Chief 

Executive Officer, as follows: 

1. That its capital stock is represented by nominative shares; 

2. That it has stock participation in the Ecuadorian company STOCKTON 
ECUADOR S.A.; , 

3. That it does not perform any other.business activity within the Republic 
of Ecuador, either on a regular or occasional basis; 

4. That ¡it does not have any permanent establishment within the Republic 
of Ecuador; 

5. That it is not obliged to establish itself within the Republic of Ecuador, 

pursuant to Section XIII of the Company Law; 

6. That it is not obliged to register in the Unique Taxpayers” Register 

(R.U.C.) of the Internal Revenue Service of the Republic of Ecuador; 

7. That it is not obliged to file income tax returns in the Republic of 
Ecuador; 

8. That, in order to comply with the provisions of the final section of article 
6 of the Company Law of the Republic of Ecuador, it hereby grants in 
favor of Jaime Fernando Arosemena Coronel, holder of the Ecuadorian 

Identity document No. 091369769-4, a sufficient power of attorney, 

required by law, in order to respond, on behalf of STOCKTON (ISRAEL) 

LTD., to any possible claims filed against it, and to comply with the 
respective obligations, contracted by STOCKTON (ISRAEL) LTD. within 
the Republic of Ecuador, with the express prohibition of negotiating or 
contracting obligations on behalf of STOCKTON (ISRAEL) LTD. in the 
Republic of Ecuador. 
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TRADUCCIÓN 

Del idioma: Inglés 

Hacia el idioma: Español 

Materia de la traducción: Poder 
  

No. 2014 — 185 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA DE PERSONA QUE SUSCRIBE A NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA 

Yo, el suscrito, Ab. Jeff Lahav, Notario en Herzl Street No. 73B, Kiryat Ono, por medio 

de la presente certifico que el 30 de diciembre de 2014 se presentó ante mí en mi despacho 
el señor Ziv Tirosh, quien se identificó como tal con la Tarjeta de Identidad No. 
013320320, emitida por el Estado de Israel, y firmó voluntariamente el documento que se 
adjunta a la presente marcado con la letra “A”, en nombre de la sociedad Stockton (Israel) 
Ltd. (en adelante “la Compañía”). 

Certifico que, para establecer el derecho del mencionado en el párrafo anterior a suscribir 
en nombre de la Compañía como se describe arriba, se me presentaron resoluciones del 
Directorio de la Compañía relativas a signatarios autorizados. 

En fe de lo cual, por medio de la presente certifico la firma del Sr. Ziv Tirosh con mi 
propia firma y sello, este 30 de diciembre de 2014. 

[Sello:] Notario 

[Firma llegible] 

  

[Al reverso] 
[Apostilla:] 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961) 

1, Estado de Israel 

El presente documento Público 

2. ha sido suscrito por: Abogado J. Lahav 

3, Actuando en su calidad de: Notario 

4. y lleva el sello/timbre de: el Notario arriba mencionado 
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CERTIFICADO 

5. en la Corte de Magistrados de Tel Aviv Jaffa 

  

6. el: 13 de enero de 2015 

7. Por: el Ministerio de Justicia bajo la ley de Notarios, 1976 

8. No: 27788 

9. Sello / timbre: Sello de la Corte de Magistrados de Tel-Aviv Jaffa 

10. Firma: [Firma ilegible] 

[Poder:] 

PODER 

STOCKTON (ISRAEL) LTD., una compañía constituida bajo las leyes del Estado de 
Israel, con dirección principal de negocios en 17 Hamefalsim St., POB 3517, Petach- 
Tikva, Israel 4951447, declara a través de su Presidente Ejecutivo, lo siguiente: 

l. 

2. 

Que su capital social está representado por acciones nominativas; 

A 

Que tiene participación accionaria en la compañía ecuatoriana, STOCKTON" 
ECUADOR S.A.; 

Que no ejerce ninguna otra actividad empresarial en la República del Ecuador, ni 
habitual ni ocasionalmente; 

Que no tiene establecimiento permanente en la República del Ecuador; 

Que no está obligada a establecerse en la República del Ecuador con arreglo a lo 
dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías; 

Que no tiene obligación de inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 
del Servicio de Rentas Internas de la República del Ecuador; 

Que no tiene obligación de presentar declaraciones de impuesto a la renta en la 

República del Ecuador; 

Que para cumplir con lo dispuesto en el inciso final del artículo 6 de la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador, en virtud de este instrumento otorga a favor 
de JAIME FERNANDO AROSEMENA CORONEL, con cédula de ciudadanía 

ecuatoriana No. 091369769-4, poder suficiente, cuanto en derecho se requiere, para 
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que a nombre de STOCKTON (ISRAEL) LTD., pueda contestar las eventuales 
demandas que se inicien contra ella, y cumplir las obligaciones respectivas contraídas 
por STOCKTON (ISRAEL) LTD., en la República del Ecuador, quedándole 
expresamente prohibido al Apoderado negociar o contraer obligaciones a nombre de 
STOCKTON (ISRAEL) LTD., en la República del Ecuador. 

Firmado en 17 Hamefalsim St., POB 3517, Petach-Tikva, Israel 4951447 

STOCKTON (ISRAEL) LTD. 

[Sello:] Stockton (Israel) LTD 51-351736-7 

[firma ilegible] 
Ziv Tirosh 
Presidente Ejecutivo 

Pasaporte Israelí No. 10950428 

“A” [Firma llegible] 

[Sello:] Notario 

Yo, Gabriela Guzmán Flores, soy traductora con fluidez en los idiomas inglés y 
español. Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, una 

traducción fidedigna al español del documento original en inglés. 

En Guayaquil, a los 21 días de enero de 

   Gabriela Guzmán Flores 

  

    
    

ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto di tón Guayaquil, de acuerdo al 
Art. 18, numeral 9, de la Ley Notarial, Doy fe: Que ha comparecido a este deppadko la señora doña GABRIELA 
MILLERAY GUZMAN FLORES, portadora de la Cédula de Ciudadanía Númefo 09-13Q09242; quien reconoce que 

sus firma y rúbrica estampadas en el documento precedente son las suyas propias, siendo las mismas que usa en 
todos sus actos y contratos; para constancia de este acto la compareciente [se ratifica Afirma con el suscrito 
Notario.- Guayaquil, veintidós de Enero del año dos mil quince.   

Kn, Gósato L. Condo Chiboga, 
Notario Sto. del Canión 

Coyues 
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AUDICATIA pa 
e 

Factura: 002-002-000028561 20160901028D02335 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901028D02335 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) MARIA 

FERNANDA GUZMAN AMADOR portador(a) de CÉDULA 0915836530 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), APOSTILLA DE NOMNINA 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL 2016, (15:41). 

uns 
MARÍA FERNANDA GUZMAN AMADDR 
CÉDÚLA: 0915836530 

    

OTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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